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1OB/el tiempo vers 18d acentos de 15   

fue difundida al tiempo que el Mi 
nistro de Información Ahtned Iskan- 
dar advertía en rueda de prensá que 
las madres sirias no Serían las úni- 
cas que llorarían si: estalla la guerra 
entre Siria e Israel. 

Iskandar, sin embargo, dijo que 
Siria se considera todavía obligada 
por el tratado de desligamiento de 
fuerzas de 1974, en virtud del; cual 
una fuerza de observadores de las 
Naciones Unidas integrada por 1.300 
hombres supervisa una zona désmi- 
litarizada de 25 kilómetros entre las 
posiciones sirias e israelies en las al- 
turas de Golan. 

El Ex Secretario norteamerica- 
no de estado Henry A. Kissihger ne- 
goció el tratado de desligamiento de 
fuerzas sirio-israeli en la vispera de 
la resolución 338 del Consejo de Se- 
guridad de 1873, que o fina la 
guerra del día del oc “del Medio 
Oriente ese año. 

Iskandar formuló sus dedlara- 
ciones en respuesta a una pregunta 

R. DELE. 

La adhesión de Siria al acuerdo 
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de desligamiento de fuerzas, dijo 1s- 
kandar, no significa que no estemos 
preparados para hacer frente a cual- 
quier eventualidád. “No somos afi- 
cionados ni amantes de la guerra, 
pero si se nos impone la guerra nos 
defenderemos con valentía y sin va- 
cilación. Las madres sirias no serán 
las únicas que llorarán”. 

Iskandar retieró lo alegado por 
gobierno sirio de que Israel había 
violado el acuerdo de tregua de 1973 
y dijo que su país esperaba que los 
Estados Unidos no vetarán una reso- 
lución del Consejo de Seguridad que 
insta a Israel a anular su anexión de 

? las alturas de Golan. 

SANCIONES 
Añadió que Siria gestionará que 

el Consejo imponga sanciones a 
Israel si el estado judío rechaza una 
resolución del Consejo de Seguridad 

ro declare nula e inválida la ane- 
n. 
El Consejo inició ayer a petición 

de Siria el debate sobre la anexión 
por Israel de las alturas de Golan. 
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Superintencia de CompañiasP+: 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA de a ta cantidad de CIENTO 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAP!- TREINTA Y TRES MILLONES 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CIEN SUCRES. 

_ PARLA CrAICOS ECUATO- 4. El capital que se aumenta está ín- 

tegramente suscrito y pagado de 

la siguiente manera: 

La escritura pública de aumento CON RESERVAS LEGALES: 
de capital y reforma de estatutos S/. 12'125.170,00 
de la compañía denominada EN NUMERARIO: . 
“CABLES ELECTRICOS ECUATO- - S/. 3.230,00 

TOTAL S/. 12'128.490.00 RIANOS C.A. CABLEC”, se otor- 

gó ante el Notario Segundo, En- 

cargado, del cantón Quito, el 6 de 

noviembre de 1981; fue aprobada. 

por la señora Economista Teresa 

Minuche de Mera, Superintenden- 

te de Compañias, mediante Reso- 

lución N* 0923 de 4 de diciembre 

de 1981. 

La inscripción en el Registro Mer- 

cantil del cantón Quito, consta ba- 

jo el número 172 del Registro In- 

dustrial, tomo 13, de 10 de di- 

ciembre de 1981. 

Comparecen al otorgamiento de la 

ionada escritura pública las 

señores José Ratael Sáenz Velas- 

co y el señor ingeniero Eduardo 

se reforma el Articulo Séptimo de 

los estatutos sociales, que dirá: 

“ARTICULO SEPTIMO.— El capi- 

tal social de la compañia es- de 

CIENTO TREINTA Y TRES MILLO- 

NES TRESCIENTOS OCHENTA 

MIL CIEN SUCRES, dividido en do- 

ce mil acciones ordinarias y nomi- 

nativas de mil sucres cada una; 

doce mil acciones ordinarias y no- 

minativas de quinientos sucres ca- 

da una y un millón ciento cincuen- 

ta y tres mil ochocientas un ac- 

ciones y nominativas de cien 

sucres cada una”. 

Lo que pongo en conocimiento del 

a 

5. En virtud del aumento de capital a 

  
Bustamante Alvarez, on 3us res- 

pectivas calidades de Presidente y 

Gerente General de la Compañia 

denominada “CABLES ELECTRI- 

COS ECUATORIANOS C.A. 

CABLEC". Los comparetientes 

son de necionelidad ecuetoriana, 
domiciliados en la ciudad de 
Quito. 

El capital se aumenta en la suma 

de DOCE MILLONES CIENTO 

VEINTIOCHO MIL CUATROCIEN- 

TOS SUCRES. con lo cual ascien- 

público pars los fines legsles consi- 

guientes. 

Quito, a 17 de diciembre de 1981 

Dr, Marcelo icaza Porice, 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
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